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En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

De conformidad con lo normado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, REQUIÉRASE a la parte ACTORA para que en el 

término de treinta (30) días proceda a dar impulso a la actuación, 

allegando el comprobante de pago realizado ante el INML, respecto 

de la prueba de marcadores genéticos (ADN) con relación al 

demandado CARLOS FELIPE RAMIREZ RIAÑO, SO PENA de terminar el 

presente asunto por desistimiento tácito. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que en el presente asunto 

corresponde al DEMANDANTE asumir los gastos de la referida prueba, 

toda vez que, a los DEMANDADOS les fue concedido amparo de 

pobreza.  

 

NOTIFÍQUESE.      
 

 
C.S.B. 

 

Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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